
 

 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 

Teléfono y fax 2400760 

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto Interlocutorio: 324 

Referencia: Ejecutivo Singular mínima cuantía  

Demandante: Cooperativa Multiactiva de Aporte y Crédito 

SOLIDARIOS 

Demandado: Yecenia Rivas Alegría y otro 

Radicación 76.109.40.03.001.2020.00189.00 

Fecha: 29 de abril de 2022 

 

1. ASUNTO 

        

Una vez vencido el término de traslado de las excepciones de mérito, el juzgado 

dispondrá el decreto de pruebas y la consiguiente fijación de fecha para llevar a 

cabo la audiencia concentrada de que trata el artículo 392 del Código General del 

Proceso, concordante con los artículos 372 y 373 ibídem.  (art. 443 numeral 2° Ib) 

 

En la audiencia en comento se practicarán las actividades previstas en los artículos 

372 y 373 Ibídem en lo pertinente, igualmente se decretará las pruebas pedidas por 

las partes o las que de oficio consideren el Despacho. (Art. 392 CGP).  

 

En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO. - Para que tenga lugar la concentrada de que trata el artículo 392 en 

concordancia con los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso, señalada 

para las _10:00 a.m.__ del día __26__ del mes de __julio__ de 2022, en la que se 

adelantarán las siguientes etapas:  

 

a) Conciliación 

b) Interrogatorio a las partes oficioso 

c) Control de legalidad 

d) Fijación del litigio 

e) Decreto de pruebas 
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f) Practica de pruebas 

g) Alegaciones 

h) Sentencia 

 

SEGUNDO. - DECRETAR las pruebas que fueren procedentes 

 

1.- PARTE EJECUTANTE 

 

A.- DOCUMENTALES. Ténganse como tales, los documentos aportados por la 

entidad demandante, prevista a partir de los archivos 002 a 004 del expediente 

constitutivos de la demanda con sus anexos.  

 

2.- PARTE DEMANDADA  

 

A.- DOCUMENTALES. - Ténganse como tales el archivo 027 constitutivos de las 

excepciones propuestas por el curador ad litem que representa los intereses de la 

parte demandada.  

 

TERCERO. - Se advierte a las partes, que la inasistencia injustificada a dicha 

audiencia trae consecuencias de tipo económico y procesal, señaladas en el 

numeral 4 del artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: EXHORTAR a las partes para que una vez notificados de la presente 

providencia alleguen relación de los correos electrónicos de todos los intervinientes 

a fin de poder remitir el link de acceso a la audiencia 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO 
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